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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: 2022-0-159 
 

Denominación SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMÉDICOS Y LA 
GESTIÓN PATRIMONIAL DE LA TOTALIDAD DE LOS 
EQUIPOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE Y SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES 
ADSCRITOS 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 22 
de febrero de 2023 ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

Ante la petición de varios licitadores de que parte de la documentación técnica presentada 
sea tratada como confidencial, se decide que están suficientemente motivada dichas peticiones y 
por tanto, toda la documentación técnica presentada por los licitadores será tratada como 
confidencial. 

 
Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 

 
 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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